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V ARIA 

JUAN DEL RoSAL: "En torno al problema de una ciencia del Derecho 
penal" (Ediciones Escorial. 1941. págs. 89 a 110). 

Rosal distingue en el trabajo que tenemos a la vista dos ciencias 
diferentes recayendo sobre iqénticos objetos: el delito, la ~na y el 
delincuente. La primera de estas ciencias puede 'denominarse "Derecho 
penal positivo"; la segunda, "Filosofía del Derecho penal". Rosal ca­
racteriza las dos ciencias de la siguiente manera: "En resumen: Nues-· 
tra ciencia del Derecho penal estudia los objetos citados haciendo cues­
tión de ellos; y segundo, adquiere en virtud de la cuestión que hace de 
estos objetos un· nuevo saber. El Derecho penal estudia los mismos 
objetos, delito, pena, delincuente; pero sin preocupa de la interna pro­
blemática· de ellos, obteniendo así un saber distinto de la ciencia del 
mismo nombre. El primero de los saberes es filosófico en sentido es­
tricto; el segundo, de caráctef jurídico" (1. c. p. 1 06). 

En efecto, la distinción bimembre de Rosal es de indudable validez. 
El Derecho penal positivo fué reconocido siqnpre y es, además, conoci­
do po~ todos. La Filosofía del Derecho penal fué negada sólo en los 
tiempos del más exagerado positivismo jurídico; en cambio, no hubo 
nunca unanimidad respecto a ~u contenido y al método a seguir. Agra­
deceríamos, por tanto, al cate'drático de Granada una ampliación de 
su interesante trabajo con referencia a ambos problemas indicados. 

Doctor HEINRICH TETZNER: "Los derechqs de los acreedores sobre 
las patentes" (Deutsche Justiz, 1941, págs. 1.139 y siguientes). 

El derecho a la patente es transmisible con arreglo al párrafo 9 .~> 
de la Ley sobre patentes. Muchos autores creen, por ello, que el mcn-
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cionado derecho es embargable desde su nacimiento e independiente­
mente de si el inventor lo ha anunciado e inscrito, queriendo estos auto­
res incluirlo igualmente en la masa patrimonial en caso de un concurso 
o de una quiebra. Pero esta doctrina es insostenible y consiste en una 
apreciación exagerada de los elementos patrimoniales en el derecho del 
inventor. Debemos partir de la investigación de la naturaleza jurídica 
del derecho del inventor. No se discu~e que éste se compone de elemen­
tos patrimoniales y personales. Gierke (Deutsches Privatrecht, I, 854) 
lo define como "un derecho so!;>re un producto espiritual dimanante 
de una creación espiritual y emparentado al derecho del autor''. Los '· 
elementos personales d~terminan los límites de los derechos de los acree­
dores. Los elementos personales no contienen sólo el derecho al honor 
de inventor, es decir, al reconocimiento de la autoría de la invención·. 
Como todo auténtico derecho personal, éste concede a su portador tam-
bién· y en primer lugar "el dominio sobre una sección de la propia 
esfera personal" (Gierke, l.· c. p. 702). Por ende, el inventor posee 
·respecto a su invención un derecho de autodeterminación en· forma 
tal, que depende de su voluntad de si quiere hacer asequible la inven- ' 
ción al público o de si no intenta hacer tal cosa. Mientras que el in­
ventor no tpanifiesta su vo,luntad de utilizar económicamente su inven­
ción, ésta escapa a los acreedores. El inventor tiene una facultad de 
publicar su invento análogamente como la posee el autor de una obra 
literaria o musical. Por tanto, la ejecución forzosa y el embargo con­
cursa! o de la quiebra suponen que el inventor ha manifestado su in­
tención de publicar su invento, que es lo que prácticamente ocurre en 
el curso de la ejecución singular o universal. Aún en esta hipótesis 
perduran los elementos personales del inventor; sobre todo, el dere­
cho a que se le reconozca como inventor, derecho que precisamente por 
la publicidad adquiere su verdadero desarrollo. La manifestación del 
plan de publicar el invento puede realizarse• de diferente manera; por 
ejemplo, por un contrato por el· que el inventor se obliga a transmi~ir 
sus derechos de inventor, o por las negociaciones sobre tal contrato, o 
por la exposición pública de la inven.ción, etc. Sí el concursado o que­
brado utiliza su invento en su pr9pia empresa como procedimiento 
secreto, el invento pertenece al patrimonio de ésta, ya que el deudor 

1 ha manifestado su intención de explotar su invento de manera econó­
mica. Dicha intención puede manifestarse hasta antes de la perfección 
del invento. Al acreedor incumbe la carga de prueba respecto a. la em-
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-bargabilidad del invento. En algunos casos ocurre que el inventor ma­
nifiesta sólo la intención de IJ€rmítír el empleo económico .de su inven­
to a una persona determinada. Piénsese, por ejemplo, en personas que 
trabajan al servicio de una empresa como investigadores. Muchas veces 
debe en estos casos el inventor directamente la entrega de la invención; 
de todas maneras, se limita la embargabílídad a las personas que el 
·inveritor ha elegido para la explotación económica. De lo dicho resulta 
que el dere~ho de un empleado-inventor está expuesto al embargo por. 
la empresa donde el empleado trabaja, ya que éste debe consentir la 
explotación económica de parte de la empresa. Pero no se debe deducir 
de esta situación que el empleado consienta lisa y llanamente la ex­
plotación de cualquier tercero. 

L. SCHMID: "Pena administrativa contra el arrendador" (Deutsches 
Recht, 1942, págs: 308 y siguientes). 

El abogado doctor L. Schmid aborda en la revista Deutsches Recht 
-' un tema muy interesante, puesto que patentiz~ la "publicistízación" 

del Derecho civil: 
·Desde la llegada del nacionalsocialismo al Poder, el Derecho penal 

administrativo ha experimentado una exte.nsión extraordinaria en su 
esfera de aplícaciÓJ!. La razón estriba en que en el Estado nacionalso­
cíalísta la economía debe cumplir las exigencias del Estado. La pena 
administrativa constituye un medio para lograr la economía dirigida. 
Este medio existe en triple forma. Deben distinguirse las penas coac­
t'ivas, las penas disciplinarias y las penas de desobediencia. Las pena3 
.¿ncaminadas a conseguir una conducta determinada (penas coactivas). 
son manejadas no sólo por los Tribunales, sino también por la Po­
licía. La pena disciplinaría, oriunda del Derecho de los funcionarios. 
se ha infiltrado en el DerecHo profesional de aquellas personas cuya 
profesión constituye una función pública. La p€na disciplinaria asegu­
ra la disciplina profesional 'y sanciona ínfraccíone$ contra ésta. Las 
IJ€nas de desobediencia poseen la mayor extensión. Se 'encuentran en 
el Derecho de las ferias rústicas, en el de la economía gremial. en el 
derecho de los precios tasados y. desde el principio de la guerra, en 

- el derecho que asegura las necesidades vitales del pueblo alemán. 
En los tiempos má~ recientes varí'os autores (por ejemplo, Her­

schel. Deut'sches W ohn. Archiu, 1941, pág., 162; Roquette, Deutsches 
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Recht, 1941. pag. 2.387) prop~nen ia introducción de la pena admi­
nistrati~a en el Derecho arren¡;iaticio urbano para asegurar la comu­
nidad doméstica entre arrendadores y arrendatario. Roquette hace hin­
capié en que las sanciones son desiguales respecto a arrendadores y 
arrendatarios. El arrendatario que moiesta al arrendador puede ser ex­
cluido de la comunidad doméstica mediante la acción rescisoria del 
arrendamiento. En ~ambio, no puede ocurrir lo mismo en el caso opues­
to .. Para colmar esta laguna, proponen los mencionados autores la pena 

1 

administrativa, _graduada según la gravedad de la infracción cometida 
por el arrendador. No piensan sólo en una multa, sino en la exclusión 
del arrendador' de la administración de" la finca urbana y su sustitu­
ción por otro administrador; así corho, al· revés, en la destitución del 
administrador perturbador, aunque fuera la persona_ de confianza del 
arrendador. Los reformistas tienen pensado encargar a los Juzgados 
Municipales la imposición de dichas penas, los cuales han de asesorarse 
de represe~ tan tes,· tanto de las organizaciones de los arrendatarios como 
de representantes de organizaciones de los arrendadores. 

El articulista se opone· a estos proyectos. En primer .Jugar, niega 
una necesidad ,de hecho para medidas tan graves. El número de rcla­
_cíones arrendaticias puede calcularse en Alemania. en 25 millones. Si 
se compara este número con el de los pleitos, y el de los pleitos con e1 
en que no consta clara~ente una conducta culpable del arrcndatariú, 
pudiendo haber, por tanto, culpabilidad del arrendador, resulta un 
número muy reducido, que hace innecesarias las reformas planeadas 
En segundo lugar, tampoco existe una necesidad jurídica, puesto que 
los arrendatarios no están privados de derechos de defensa contra arren-_ 
dadores molestos. La querella particular protege al arrendatario contrl 
ofensas dirigidas contra él o contra su familia. La posesión del piso 
disfruta de la protección posesoria. Si el arrendador realiza un acto ile­
gal. el arrendatario puede pedir judicialmente su omisión. Si el arren­
dador discute un derecho del arrendatario, éste puede pedir judicial­
mente ·la comprobación del derecho mediante acción Y. sentencia de­
clarativa. Si el arrendador' perjudica al arrendatario, éste puede recla­
mar judicialmente indemnización de daños .Y perjuicios, sea a base del 
contrato de arrendamiento, sea por razón de delito. Finalmente, el 
arrendatario puede pedir judicialmente el cumplimiento del contrato, 
c"aso que el arrendador le incumpliere. Las discusiones entre arrendador 
y arrendatario se originan frecuentemente por divergencias respecto a 
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la reparación de la cosa arrendada. ~i en tal hipótesis los desperfectos 
no se han producido por culpa del arrendatario, éste tiene' múltiples 
posibilidades para obligar al arrendador a que arregle la cosa arrenda­
da. El arrendatario puede reclamar judicialmente la realización de los 
necesarios arreglos; puede disminuir la renta hasta que haya desapare­
cido el des¡}erfecto (§ 537 BGB); también puede retener la renta 
(§ 3 20) ; por otro lado, p);lede él mismo llevar a cabo las reparaciones 
y exigir su restitución del arrendador (§ 538; párrafo 2.0 BGB). El 
§ 6. 0 de la Ley imperial sobre arrendamientos establece un proces'l 
administrativo especial para obligar al arrendador a dar cima a trabajos 
precisos de restauración. Finalmente, el arrendatario puede acudir a la 
Fiscalía de Viviendas que obligará al arrendador a cumplir con su 

deber. 
Como se ve, disfruta el arrendatario de amplia protección de sus 

derechos, por lo cual no es preciso la introducción de la medida pro­
puesta, que, además, conduciría a una perturbación .del trabajo en los 
Juzgados Municipales. 

Doctor SCHLOTTMANN: "La protección del honor en el Derecho civil" 
(Deutsches Gedein-und Wirtschaftsrecht., 1941, número del 1/15 
de noviembre, págs. 25 5 y siguientes). 

l.-Introducción. 

La jurisprudencia, al aplicar analógicamente los § § 12, 8 62 y 
1.004 del Código civil alemán. da a la víctima de cualquier agresión 
una pretensión de exigir la omisión del ataque. En caso de insultos, 
la jurisprudencia confiere al insultado un derecho a exigir la revocación 
del insul.to y a publicar la sentencia. Finalmente le concede, en ciertas 
circunstancias. un derecho a pedir informes. 

II.-La acción dirigida a pedir una conducta omisiva, sea con fines 
restitutivos o preventivos. 

1) Principios comunes: 
a) Competencia de .Ja jurisdicción. 
Los Tribunales no están autorizados a intervenir en la decisión de 

aquellas personas que deben cumplir deberes públicos (véanse senten-
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das del Tribunal Supremo, tomos 128, pág. 34; 145, pág. 147; 
i5ü, pág. 140; .159, pág. 257). Por ejemplo, no pueden entablarse 
demandas encaminadas a lograr una conducta omisiva contra funcio­
narios (Tr. S. 128,,pág. 34; 159, pág. 257). directores de las asocia­
ciones sindicadas en la Cámara cultural- del Reich (véase Juristische 

,-- Wochenschrift, 1937, pág. 2.782), etc. 
b) Interés de tutela jurídi'ta: 
La acción de omisión puede entablarse,. aun cuando la conducta a 

prohibir constituya un delito criminal (Tr. S. 116, pág. 151; 155, 
pág. 92.). Parece que el Tr{bunal Supremo ha abandonado definitiva­
mente su opinión contraria (manifestada eri las sentencias citadas en 
Tr. S. 151'. pág. 166). No se admite, en cambio, u~a demanda diri­
gida a la prohibición de relaciones adulterinas contra el cónyuge adúl­
tero y su cómplice, en consideración del carácter ético del matrimonio 
(Tr. S.'l51, pág. 159). Tampoco existe un interés de tutela j~rídica 
si el mismo ofendido ha realizado un insulto. 

e) Carga de prueba respecto a la verdad de la ofensa: 
Normalmente debe exigirse del actor-la prueba de la falsedad de la 

afirmación ofensiva (H&hstrichterliche Rechtsprechung, 1940, mime­
ro 603; Tr. S. 140, pág~ 392; de diferente opinión Juristische Wo­

. chenschrift, 1937, pág. 2.352, y Hochstrichterliche Rechtsprechung, 
1936, número 1.494). 

d) También personas_ jurídicas disfrutan de la protección. jurí­
• di ca de su honor: 

( Juristische Wochenschrift, 1937, pág. 2.352.) 
e) El interés· ·legítimo a los efectos del párrafo 193 del Código 

, penal: 
La defensa de un interés legítimo- excluye la antijuricidad de una 

afirmación. :Por lo tanto, habiendo tal interés .legítimo, no puede en­
tablarse uria demanda de omisión (Deutsches Recht, 1939, p. 2.009)­
La más reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo examina la cues­
tión de si 'se ha hecho una afirmación para la defensa de un interés 
legítimo contrapesando los intereses que se quería defender y el interés 
d~ la víctima respecto a su honor ( Hochstrichterliche Rechtsprechung, 
1939, núm. 1.345). Normalmente es suficiente que el demandado in­
tentaba defender intereses creyéndolos legítimos y que juzgaba el me­
dio elegido por ·él apropiado ( H ochstrichterliche Rechtsprechung, 
1939. núm .. 1.345). La temeridad de una afirmación impide su justi-
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ficación a base del principio de la defensa de intereses leg{timos ( Ju~ 
rist~sche \Vochenschrift, 1937, pág. 3:087). Antes de 1933 se opi­
naba que el director de un periódico sólo defiende intereses legítimos 
si escribía acerca de sus propios asuntos. Hoy día y para la Prensa dE: 
hoy, dicho principio ya no conserva validez (S. de la Audiencia Te­
rritorial de Frankfurt a. M. en Juristische Wochenschrdt, 1937, pá­
gina· 1.261) .·Una de.manda de omisión no puede entabl¡use para im­
pedir que una persona denuncie un dehto del que se cree víctima. · 
T r. S. 124, pág. 25 3) . Los intereses cesan de ser legítimos si la· víc­
tima demuestra la falsedad de la afirmación (Deutsches Recht, 1939, 
pág. 200). 

2) La demanda restitutiva de omisión: 
a) Requisitos de hecho: 
La ofensa debe haber concluido, sin perjuicio de haber perdurado 

una situación perturbadora. La omisión significa, por tanto; la ~es­
titución de la situación anterior (Tr. S. 88, pág.· 133). 

b) Requisitos en la persona del agente: 
Una infracción meramente objetiva del Derecho es suficiente. No 

se réquiere la culpabilidad del agente (Tr. S. 148, pág. 123). 
3) La demanda preven ti va de omisión: 
~) Requisitos de hecho: 
Se requiere una ofensa. Sin embargo, aun una amenaza sería de 

tal ofensa puede justificar la incoación de una demanda (Tr. S. 1 O l. 
pág. 339). Ade~ás hace falta la demostración de un justo temor de 
ulteriores ataques. Al actor incumbe la carga de prueba respecto a este 
segundo requisito ( Juristische \Vochenschrift, 1933, pág. 1 :658). No 
basta la afirmación del ac~or que su honor y su crédito corran peligro: . 
es prec.iso que demuestre la merma de su honor y la disminución de 
su crédito (Tr. S. 88, pág. 130). La amnistía de los insultos no obs­
taculiza la incoación de la demanda preventiva de omisión ( Juristische 
\Vochenschrift, 1937, pág.,3.105). El derecho a exigir una omisión 
nace siempre de un determinado acto lesivo. Por consiguiente, no se 
admite la co.ndena de omitir "afirmaciones semejantes" a la • afirma­
ción insultante. En cambio, sí es admisible dirigir el mandamiento omi­
sivo hacia una .conducta que correspond~ en su esencia a la conducta 
ofensiva, a fin de proporcionar al demandado seguridad acerca de la 
conducta que debe omitir (Juristische \Vochenschrift, 1939, pág. 233). 

b) Requisitos en la persona del agente: 
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La antijuricidad sin culpabilidad concurrente es bastante para jus~ 
tificar !a demanda (Recht., 1941. núm. 1.183). 

4) La demanda. que exige la revocación de ciertas afirma~ 

Clones. 
a) Requisitos de hecho: 
aa) La perturbación debe existir todavía en el momento de la 

sentencia. La demanda revocatoria requiere que las afirmac.iones, cuya 
revocación se pretende, hayan creado una situación duradera, fuente 
continua de molestias y ofensas (Tr. S. 163, pág. 21 O). En una sen­
tencia muy interesante (Tr. S. 163, pág. 210) el demandado había 
comunicado sus afirmaciones ofensivas a determinadas autoridades que 
estaban obligadas a guardar secreto. Sin embargo, se divulgaban las 
mencionadas afirmaciones. En' este caso el Tribunal S~premo absuelw 
al demandado de la demanda revocatoria, negando el lazo causal entre 
las afirmaciones y el perjuicio producido al demandante. 

bb) La revocación debe ser apropiada para hacer desaparecer el 
perjuicio, y no debe intentarse meramente una humillación del deman­
dado(Tr. S. 88, 133; 148, 114). 

b) Requisitos en la persona del agente: 
Como en los casos ar..teri9res, es ·suficiente la existencia de antiju-

ricidad ·sin culpabilidad concurrente (Tr. S. 148, pág. 114). 
Apéndice: El derecho a pedir info~mes: 
a) Requisitos de hecho: 
Puede haber casos en que se deba conferir a )¡¡ víctima un derecho 

a pedir informes del autor, puesto que, sin él, sus· derechos a omisión, 
revocación e indemnización perderían su valor práctico. Sin embargo. 
debe demostrarse previamente la divulgación de una afirmación ofen­
siva (Tr. S. 140, 403). 

b) Requisitos en la persona del autor: 
El Tribunal Supremo (1·58, 377) se contenta con la mera antí~ 

juricidad sin exigir culpabilidad concurrente. 
5) La publicación de la sentencia: 
a) Requisito~ de hecho: 
La publicación de la sentencia condenatoria constituye una forma 

de reparar el perjuicio producido por las .afirmaciones ofensivas. Sin 
embargo, el Tribunal habrá de examinar sí la revocación no logra ya 
este fin ( Hüchstrichterliche Rechtsprechung, 1932, núm. 1.128). 

b) Requisitos en la persona del autor: 

' 1 
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Probablemente basta la mera antijuricidad. 'Sentencias anteriores 
(Tr. S. 142, pág. 16) exigían, además, la culpabilidad del autor. Pero 
desde que se abandonó el § 249 del Código civil afemán como base 
legal. sustituyéndole por el § 1.004 del mismo Cuerpo legal, el enfo­
que meramente objetivo del problema resulta inevitable. 

LA REDACCIÓN. 
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t·JS 90. 
COMPENDIO AUXILIAR DE EMPRFSAS Y PATRONOS. par Rosso de larra y 

Ruiz Morayta. Leg•siac1ón ds! trcbCJ•io. Seguros socicr'es, Obligac•on.es del 
, poü01r~c:. Tromifaoión práC:I!CO, Fo:-mukHo~osL-Pes.elo·s 10. " 

DIVULGACIONES ECONOMICAS (El dinero. Crédito público del Estado. El 
problema de la circulación monetaria), por Alfredo Ara y Otoi.-Pesatas 4.50. 

INTERESANTI:.-Todos los SC!ñores que deseen completar su biblioteca, podrán 
adquirir los libros que necesiten y su importe abonarlo en diferentes plazo&. 

PARA MAS DETALLES, DIRIJANSE AL 

6 '~~~1~1~1~ E~~l~R~Al ~EU~
97 (§o ~o) 

Preciados, 23 y ó, y Puerta del Sol, 12-MADR.~D 

--'----------------------------------------------------' 
Gr6.licao Afroclisio Aguado, S. A., BBrquillo, 4. - Madrid 


